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 Resumen 

 En el informe del Comité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones 

Unidas presentado a la Asamblea General (A/78/329) se recogen las recomendaciones 

y decisiones del Comité Mixto acerca del total de recursos de la Caja Común de 

Pensiones del Personal de las Naciones Unidas para 2024 que entrañan consecuencias 

financieras para el presupuesto por programas de las Naciones Unidas. De 

conformidad con el artículo 153 del Reglamento de la Asamblea, en el presente 

informe el Secretario General señala las consecuencias que tendría para el presupuesto 

por programas de las Naciones Unidas la aprobación por la Asamblea de las 

recomendaciones y decisiones que figuran en el informe del Comité Mixto.  

 En el momento de preparar el proyecto de presupuesto por programas para 2024 

(presupuesto ordinario), las estimaciones presupuestarias de la Caja para 2024 no se 

habían finalizado ni habían sido examinadas por el Comité Mixto de Pensiones del 

Personal de las Naciones Unidas ni por la Asamblea General. En el proyecto de 

presupuesto por programas para 2024, se incluyó una estimación preliminar por un 

monto de 5.337.500 dólares antes del ajuste (5.481.600 dólares después del ajuste), 

correspondiente al importe de la consignación para 2023, como la parte de los gastos 

imputables al presupuesto ordinario que las Naciones Unidas debían reembolsar a 

la Caja. 
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 Sobre la base de las recomendaciones y decisiones del Comité Mixto de 

Pensiones del Personal de las Naciones Unidas, la parte correspondiente al presupuesto 

ordinario para 2024 ascendería a 5.188.600 dólares (después del ajuste), lo que supone 

una disminución de 293.000 dólares respecto de la estimación preliminar de 5.481.600 

dólares que se incluyó en el proyecto de presupuesto por programas para 2024.  

 Las medidas que deberá adoptar la Asamblea General figuran en la sección  III 

del presente informe. Si la Asamblea aprueba las recomendaciones y decisiones del 

Comité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas, las estimaciones 

preliminares incluidas en el proyecto de presupuesto por programas para 2024 se 

reducirían en 293.000 dólares después del ajuste. 
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 I. Introducción 
 

 

1. En la sección 1 (“Determinación de políticas, dirección y coordinación 

generales”) del proyecto de presupuesto por programas para 2024 figuran créditos 

para la participación de las Naciones Unidas en los gastos de la secretaría de la Caja 

Común de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas.  

2. En el proyecto de presupuesto por programas para 2024, se incluyó una cantidad 

de 5.337.500 dólares (5.481.600 dólares después del ajuste), correspondiente al 

importe de la consignación para 2023, como la parte financiada con cargo al 

presupuesto ordinario de los gastos directamente imputables a las Naciones Unidas 

por servicios relacionados con el Comité de Pensiones del Personal de las Nacione s 

Unidas, así como un monto de 3.369.600 dólares como la parte correspondiente a los 

fondos y programas de las Naciones Unidas. En el momento de preparar las 

propuestas para el presupuesto por programas, el presupuesto de la Caja para 2024 no 

se había finalizado ni había sido examinado por el Comité Mixto de Pensiones del 

Personal de las Naciones Unidas ni por la Asamblea General. La presente exposición 

contiene las consecuencias para el presupuesto por programas de las Naciones Unidas 

de las recomendaciones y decisiones del Comité Mixto sobre las estimaciones 

presupuestarias propuestas de la Caja para 2024 y se presenta a la Asamblea para que 

la apruebe.  

 

 

 II. Consecuencias para las Naciones Unidas del informe del Comité 

Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas 
 

 

3. Según el informe del Comité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones 

Unidas (A/78/329), el total de recursos por valor de 8.423.100 dólares (después del 

ajuste) representa el costo estimado de los servicios relacionados con el Comité de 

Pensiones del Personal de las Naciones Unidas que la Caja Común de Pensiones del 

Personal de las Naciones Unidas presta a las Naciones Unidas. El Comité Mixto 

recomienda que la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 

examine la estimación presupuestaria para 2024 y que la Asamblea General la  

apruebe. 

4. Con arreglo a los procedimientos establecidos, el monto total de 8.423.100 

dólares se distribuiría entre el presupuesto ordinario de las Naciones Unidas y los 

fondos y programas. Sobre la base de la información más reciente acerca del número 

de afiliados a la Caja, que figura en el anexo V de las estimaciones presupuestarias 

para 2024 del informe del Comité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones 

Unidas, la parte financiada con cargo al presupuesto ordinario correspondiente a las 

Naciones Unidas sería del 61,6 %, y la parte correspondiente a los fondos y 

programas, del 38,4 %. Al aplicar estos porcentajes a la suma total de 8.423.100 

dólares, la parte financiada con cargo al presupuesto ordinario asciende a 5.188.600 

dólares y la parte imputable a los fondos y programas, a 3.234.500 dólares. Teniendo 

en cuenta que en la sección 1 del proyecto de presupuesto por programas ya se incluye 

un crédito por valor de 5.481.600 dólares (después del ajuste), la suma solicitada en 

la sección 1 del proyecto de presupuesto por programas para 2024 se tendría que 

reducir en 293.000 dólares (después del ajuste). La reducción representa la diferencia 

entre la estimación preliminar de la parte correspondiente al presupuesto ordinario 

(5.481.600 dólares) y la suma revisada (5.188.600 dólares).  
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 III. Conclusión y medidas que ha de adoptar la Asamblea General 
 

 

5. Si la Asamblea General decide aprobar las recomendaciones y decisiones 

del Comité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas, la estimación 

correspondiente a la parte financiada con cargo al presupuesto ordinario de los 

gastos directamente imputables a las Naciones Unidas por servicios relacionados 

con el Comité de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas en la sección 1 

(“Determinación de políticas, dirección y coordinación generales”) del proyecto de 

presupuesto por programas para 2024 ascendería a 5.188.600 dólares, lo que 

supone una reducción de 293.000 dólares con respecto a la estimación de 5.481.600 

dólares que figura en el proyecto de presupuesto por programas para 2024.  

 


